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Caucasia Ant, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso  : Ordinario Laboral 

Radicado: 0515431120012023-0006500 

Decisión : Incorpora información representante  legal menor   

 

Para que obre en el expediente, se incorpora la información sobre datos de 

ubicación y canal de notificación suministrada por la señora MARIA ISLENY 

CORREA MORENO, en calidad de representante legal ROBINSON STYD GARCIA 

CORREA, menor de edad vinculado al proceso.    

 

En consecuencia, para todos los efectos procesales. en adelante se tendrá como 

dirección del vinculado la avenida 39 No. 62 52 interior 201 barrio Niquia- Bello 

Antioquia, correo electrónico islenyc87@hotmail.com y celular 304 527 85 06. 
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